
CLÁUSULAS PARTICULARES 

Art. 1º ANUNCIOS: 

El llamado a Licitación Pública para la contratación objeto de la presente se anunciará en la 
página de Internet y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, por el término de dos 
(02) días y con no menos de cuatro (4) días de anticipación a la fecha fijada para la realización 
del acto.- 

Art. 2° OBJETO: 

La presente Licitación Pública tiene por objeto la contratación del “Servicio de atención 
telefónica y de ejecución de campañas” para el Ministerio de Educación del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El servicio solicitado en esta licitación deberá responder a 
los parámetros establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Art. 3° REGIMEN, y MARCO NORMATIVO DE LA LICITACION: 

El presente es un procedimiento de llamado a Licitación Pública que se efectúa bajo la 
modalidad de etapa única (Articulo 31°, concordante con el primer párrafo del Artículo 32° de 
la Ley N° 2.095 su modificatoria Ley 4.764, su Decreto Reglamentario Nº 95/14, el Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales, aprobado por Disposición Nº 396/DGCYC/14 y las 
contenidas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Art. 4° MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

Se procederá a realizar la contratación a través de la modalidad de ORDEN DE COMPRA 
ABIERTA, según lo establecido en el Art. 40º de la Ley Nº 2095, su modificatoria Ley 4.764 y su 
Decreto Reglamentario Nº 95/14. El GCABA se reserva la facultad de adicionar, sustituir, o 
modificar las cantidades solicitadas. Será abonado el real servicio prestado. 

Art. 5° RESERVA DE REVOCACIÓN DEL LLAMADO LICITARIO: 

El Organismo contratante se reserva el derecho de revocar el llamado licitatorio en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin por ello dar lugar a indemnización 
alguna a favor de los interesados u oferentes 

Art. 6° VALOR DEL PLIEGO: 

El presente pliego carece de valor para su adquisición por parte de los interesados. 

Art. 7° PRESENTACIÓN DE OFERTA: 

Las ofertas serán presentadas por duplicado en sobre cerrado hasta el día y hora de 
vencimiento del plazo fijado para el Acto de Apertura, indicando en su cubierta la licitación a la 
que corresponde, el día y hora de apertura, ajustadas al Art. 12° de las Cláusulas Generales. 

Art. 8° CONTENIDO DE LA OFERTA: 

A) La oferta económica según las especificaciones y la forma de cotizar previstas bajo el Pliego 
de Especificaciones Técnicas 

ANEXO - RESOLUCIÓN N° 618-SSGEFYAR/14
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B) Declaración Jurada de Aptitud para Contratar (Anexo I del Pliego Único de Cláusulas 
Generales).- 

C) Garantía de mantenimiento de oferta: no menor al cinco por ciento (5%) del valor total de la 
oferta. En el caso de las Uniones Transitorias de Empresas (U.T.E.), el plazo de duración de las 
mismas debe abarcar el plazo de vigencia contractual. Asimismo, se deberá acompañar 
Declaración Jurada que contenga el compromiso de su constitución, en caso de resultar 
adjudicataria y copia Certificada del Estatuto Social y Acta de Asamblea y/o Directorio de la 
cual surja la actual distribución de cargos directivos o autoridades de la sociedad y/oU.T.E. 
Finalmente, se destaca que no podrá modificarse la composición de la UTE sin la previa 
aprobación del GCBA. 

ART. 9° GARANTÍAS: 

A) De mantenimiento de oferta: no menor al cinco por ciento (5%) del valor total de la oferta. 
En el caso de cotizar con alternativas, la garantía se calcula sobre el mayor valor propuesto. En 
caso de resultar adjudicatario esta garantía se prolongará hasta la constitución de la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

B) De cumplimiento del contrato: no menor al diez por ciento (10%) sobre el valor de la 
adjudicación. Las garantías deberán constituirse bajo una de las modalidades previstas a tal fin 
en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Art. 100 y concordantes de la Ley N° 2095, su 
modificatoria Ley 4764 y su correspondiente Decreto Reglamentario 95/14. 

Art. 10° CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES: 

La sola presentación de la oferta implicará para el oferente la aceptación y el pleno 
conocimiento de las condiciones y cláusulas que rigen la presente licitación, y de las 
características contractuales objeto de la presente, por lo que no podrá invocar en su favor, 
para justificar los errores en que hubiere incurrido, dudas o desconocimiento de las 
disposiciones legales aplicables, del contenido de los Pliegos que rigen la licitación, como así 
también de las especificaciones técnicas y fácticas de la contratación.- 

Art. 11 FORMA DE COTIZAR: 

Según Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Art. 12 MONEDA DE COTIZACIÓN: 

PESOS de curso legal de la República Argentina. 

Art. 13 LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: 

Según Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Art. 14 VIGENCIA DEL CONTRATO: 

Según Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Art. 15 GASTOS A CARGO DEL PROVEEDOR. RESPONSABILIDAD: 
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Quedarán a cargo de la adjudicataria los gastos de embalaje, transporte y entrega de los 
materiales. Asimismo será exclusivamente responsable por la seguridad de los bienes 
comprometidos hasta el momento en que se verifique la entrega en el destino señalado y se 
emita el Parte de Recepción Definitiva. 

Art. 16 ACTO DE APERTURA: 

El Acto de apertura será llevado a cabo el día xx de xxxxxxx de 2014, a las 15:00 hs en la 
Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones del Ministerio de Educación, sita en Av. 
Paseo Colon 255 2º piso frente, Capital Federal. A partir de la hora fijada para la apertura del 
acto, no se aceptarán, bajo ningún concepto, ofertas, aun cuando el acto de aperturas de 
ofertas no se hubiera iniciado. 

En el lugar, día y hora mencionada, se procederá a abrir las propuestas en presencia de los 
funcionarios de la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones y de todos aquellos que 
desearan presenciarlo.- 

Si el día señalado para la apertura, fuera declarado inhábil para la Administración, el acto se 
cumplirá el primer día hábil siguiente, en el mismo lugar y hora previstos originalmente. Las 
ofertas presentadas serán exhibidas a los asistentes al acto que lo soliciten.- 

Del resultado obtenido se procederá a labrar un Acta, la cual contendrá: 

Fecha, hora, Nº de Acta y Nº de Procedimiento. 

Nº de orden asignado a cada oferta. 

Monto de la oferta. 

Nombre del oferente y Nª de CUIT. 

Monto y forma de garantía cuando correspondiera su presentación. 

Observaciones y/o impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 

 

Ninguna oferta será desestimada en el acto de apertura.- 

Las observaciones y/o impugnaciones se analizarán por la Comisión de Evaluaciones de 
Ofertas.- 

El Acta deberá ser firmada por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 
hacerlo e incorporada al expediente licitatorio.- 

Los duplicados de las ofertas quedarán a disposición de los interesados que deseen tomar nota 
de las propuestas presentadas, quienes pueden tomar fotografías, fotocopias, apuntes, etc.- 

Art. 17 CONDICIONES PARA SER OFERENTE: 
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Para concurrir como oferentes a la presente licitación, deberán cumplir con los requisitos 
previstos para la presentación de ofertas.-Asimismo, el oferente deberá estar inscripto en el 
Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores de acuerdo a lo previsto bajo el 
Art. 5 del Pliego Único de Cláusulas Generales. 

ES CONDICIÓN PARA LA PREADJUDICACIÓN QUE EL OFERENTE SE ENCUENTRE INSCRIPTO EN 
EL RIUPP Y EN EL PADRON DE PROVEEDORES BAC.- 

La documentación e información contenida en el Registro Informatizado Único y Permanente 
de Proveedores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberá estar 
debidamente actualizada a la fecha de presentación de la oferta. 

Art. 18 RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON PERSONAL Y TERCEROS: 

Todo el personal o terceros afectados por el adjudicatario de la contratación al cumplimiento 
de las obligaciones y/o relaciones jurídico contractuales carecerán de relación alguna con el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- 

Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y 
provisionales y cualquier otra erogación sin excepción, vinculada con la ejecución contractual y 
del servicio; quedando expresamente liberado el GCABA por tales conceptos y sin que se 
configure solidaridad alguna entre ambos.- 

Queda debidamente entendido que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no 
asumirá responsabilidad alguna y estará desligado de todo conflicto o litigio que 
eventualmente se generare por cuestiones de índole laboral entre el adjudicatario y el 
personal que este ocupare a los fines de cumplir con sus obligaciones contractuales y que, en 
consecuencia, pudiera implicar la intervención del gremio que los nuclea y/o de aquellos 
organismos estatales vinculados con el contralor de transgresiones o normas establecidas para 
el orden laboral, o del cumplimiento de convenios colectivos de trabajo en vigencia. Igual 
criterio se hace extensivo a las obligaciones provisionales e impositivas que recaigan sobre el 
adjudicatario o locador.- 

Asimismo, el GCABA no asumirá responsabilidad alguna por reclamos de terceros con los que 
el adjudicatario hubiere contratado a los fines de cumplir con las obligaciones emergentes del 
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y del Contrato en general.- 

Art. 19 DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES: 

Se considerará domicilio del oferente, el domicilio legal que hubiera declarado en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, dependiente del Ministerio de Hacienda, Dirección General de Compras y 
Contrataciones (Art. 6 del Pliego Único de Cláusulas Generales). Todo cambio de domicilio 
deberá ser dentro del ámbito geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se tendrá 
que comunicar fehacientemente al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 
mismo surtirá efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación al Gobierno. El 
GCABA constituye domicilio en Av. De Mayo Nº 525 PB, Oficina 20 de la Ciudad Autónoma de 
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Buenos Aires. Todas las notificaciones entre las partes serán válidas si se notifican en los 
domicilios constituidos, excepto para el GCABA respecto de las notificaciones judiciales que, 
para tener validez, deberán estar dirigidas al domicilio de la Procuración General de la Ciudad 
de Buenos Aires, Departamento Oficios Judiciales y Cédulas, sito en la calle Uruguay Nº 458 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Nº 
77/PG/06 (BOCBA Nº 2430).- 

Art. 20 CONSULTAS Y ACLARACIONES - CIRCULARES: 

Los oferentes podrán formular, por escrito, consultas y/o aclaraciones sobre el contenido de 
los Pliegos de Bases y Condiciones hasta SETENTA Y DOS (72) horas antes de la fecha fijada 
para la apertura de sobres.- 

Las Circulares de oficio en respuesta a pedidos de aclaraciones y/o consultas, emitidas por el 
GCABA, formarán parte de los documentos contractuales y serán notificadas a cada uno de los 
oferentes que hayan adquirido los Pliegos de la Licitación, quienes a su vez deberán acusar 
recibo de cada Circular, mediante firma. 

En consecuencia, los oferentes no podrán alegar ninguna causa basada en el desconocimiento 
del contenido de dichas Circulares.- 

Art. 21 MANTENIMIENTO DE OFERTA: 

20 días hábiles a partir de la fecha de apertura de ofertas, vencido el plazo se prorroga 
automáticamente por igual término. El oferente tendrá la posibilidad de retirar su oferta una 
vez fenecido el plazo mínimo de veinte días hábiles a contar desde la fecha de apertura, 
debiendo a tal efecto notificar en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 
mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento de dicho plazo.- 

Art. 22 EVALUACIÓN DE OFERTAS: 

Comisión de Evaluación de Ofertas: 

La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Evaluación de Ofertas del 
Ministerio de Educación designada por Resolución Nº 230/SSGEFYAR/2014. 

La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá intimar, bajo apercibimiento de la desestimación 
de la oferta, al oferente a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término 
de DOS (2) días, contados a partir de la fecha de recibida la intimación.-Al tratarse de una 
licitación para cuya apreciación se requieren de conocimientos técnicos o especializados, dicha 
comisión solicitará a otros organismos estatales o privados competentes, todos los informes 
que estime necesarios. 

Plazo para emitir el Dictamen: 

El dictamen de evaluación de ofertas, que consta de un Acta, en principio deberá emitirse 
dentro de los CINCO (5) días contados desde la fecha de apertura de propuestas.- 
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Si no se cumpliera con el plazo establecido se justificará en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia, a efectos de la toma de conocimiento por parte de la autoridad competente 
para aprobar la preselección o adjudicación. 

Contenidos mínimos de dicho dictamen: 

a) Examen de los aspectos formales. 

Evaluación del cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley, por este Reglamento y por 
los respectivos Pliegos.- 

b) Aptitud de los oferentes. 

Oferentes Habilitados: 

La Comisión verificará si los proveedores se encuentran habilitados para contratar con los 
organismos citados en el artículo 2º de la Ley 2095 modificada por la Ley Nº 4764, mediante la 
Declaración Jurada de aptitud para contratar. 

Dicha comisión podrá verificar la veracidad de los datos volcados en la declaración jurada 
precitada en cualquier etapa del procedimiento. 

La falsedad de los datos cuanto de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente por el plazo máximo previsto en la ley. Si la falsedad 
fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario de 
la aplicación de la sanción de rescisión del contrato. 

c) Evaluación de las ofertas. 

En el Acta que se emitirá como consecuencia de su dictamen, si existieran ofertas inadmisibles 
(y en consecuencia motiven su descarte), la Comisión explicitará los motivos de tal 
circunstancia, fundándolos en las disposiciones pertinentes; igual procedimiento se seguirá si 
hubiera ofertas manifiestamente inconvenientes y que originen su descarte.- 

d) Recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento.El dictamen de 
evaluación de las ofertas constará de un acta, y será notificado en forma fehaciente a todos los 
oferentes, quienes pueden impugnarlo dentro del plazo y forma que se fije en los presentes 
pliegos. 

Art. 23 PARÁMETROS DE EVALUACIÓN: 

Calidad, precio, idoneidad del oferente, demás condiciones de la oferta y según Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 

Art. 24 RECHAZO DE OFERTA: 

Es rechazada de pleno derecho la oferta que incurriere en los siguientes supuestos: 

a. Si el original no estuviere firmado por el oferente o su representante legal, o que se 
presente firmado por personas sin capacidad para obligar al oferente. 
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b. Si estuviere escrita con lápiz. 

c. Si careciera de la garantía exigida. 

d. Si no se presentan las muestras que el pliego de bases y condiciones particulares dispusiere. 

e. Si contuvieren condicionamientos. 

f. Si tuvieren raspaduras, enmiendas o interlineas en el precio, cantidad, plazo de entrega o 
alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato y no estuvieren debidamente salvadas. 

g. Si contuviere cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación. 

h. Si incurriere en otras causales de inadmisibilidad que expresa y fundadamente se prevean 
en el pliego de bases y condiciones. 

Art. 25 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su 
cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las 
ofertas presentadas, según lo estipulado en el Artículo 8º de la Ley 2095 y Artículo 106 Párrafo 
4º del decreto 95/GCABA/14.- 

Art. 26 RECHAZO: 

El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se reserva el derecho de rechazar la totalidad de las 
ofertas presentadas, sin que dicho decisorio pueda generar reclamo alguno de los Oferentes. 

Art. 27 PREADJUDICACION: 

Habiéndose evaluado el cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley Nº 2095, su 
modificatoria Ley 4.764, su Decreto Reglamentario Nº 95/14, y los presentes pliegos, la 
preadjudicación recaerá en la propuesta más conveniente para el Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires por la totalidad de los renglones cotizados, teniendo en cuenta los parámetros de 
evaluación estipulados en el Artículo “Parámetros de Evaluación” de los presentes. 

Art. 28 CRITERIO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION DE OFERTAS: 

La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires por la totalidad de los renglones requeridos en el pliego, teniendo en cuenta 
la calidad, el precio, la idoneidad del oferente, los costos asociados de usos y mantenimientos 
futuros, y demás condiciones de la oferta. 

Art. 29 ADJUDICACIÓN: 

La adjudicación será resuelta en forma fundada por la autoridad competente para aprobar la 
contratación y se notificará fehacientemente al adjudicatario y al resto de los oferentes dentro 
de los SIETE (7) días de emitido el acto administrativo. Si se han formulado impugnaciones 
contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en el mismo acto que 
disponga la adjudicación, previa intervención de la Procuración General de la Ciudad de 
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Buenos Aires conforme a lo establecido en el artículo 141 de la Ley 2095 modificada por la Ley 
4764.- 

Podrá adjudicarse aún cuando se haya presentado una sola oferta. 

El órgano contratante podrá dejar sin efecto la adjudicación antes del perfeccionamiento del 
contrato sin que éste genere indemnización alguna. 

Art. 30 CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL: 

En ningún caso la invocación de situaciones imprevistas o casos fortuitos autorizará al 
adjudicatario a no cumplir en tiempo y forma con las obligaciones emergentes del presente 
Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Cláusulas particulares y del Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 

Art. 31 PERSONAL AFECTADO: 

Todo el personal afectado es de exclusiva responsabilidad del adjudicatario. 

Art. 32 DAÑOS A TERCEROS: 

Los terceros afectados por el adjudicatario, al cumplimiento de las obligaciones y/o relaciones 
jurídico contractuales carecerán de relación alguna con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Asimismo, el GCABA no asumirá responsabilidad alguna por reclamos de terceros. 

Art. 33 FACTURACIÓN: 

En caso de que los oferentes hagan entregas parciales, se aceptarán sus respectivas 
facturaciones en forma parcial. 

Art. 34 FORMA DE PAGO: 

El pago se efectuará dentro del plazo de treinta (30) días de la fecha de presentación de la 
respectiva factura. 

Art. 35 IMPUGNACIÓN AL PLIEGO: 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 17º inciso 1 apartado “d)” del Pliego de Cláusulas 
Generales el valor de impugnación al pliego es del 3% (tres por ciento) del monto estimado de 
la contratación. 

Art. 36 EXHIBICIÓN ANUNCIO DE PREADJUDICACIÓN: 

El Dictamen de Evaluación de Ofertas será publicado en la página de Internet del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también en el Boletín Oficial, por el término de 
UN (1) día. 

Art. 37 IMPUGNACIÓN A LA PREADJUDICACIÓN: 
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Se establece como condición previa para la admisibilidad de las impugnaciones de los 
oferentes, en lo referente a la impugnación de la preadjudicación, la constitución de un 
depósito equivalente al 4 % (cuatro por ciento) del monto total de la oferta preadjudicada de 
acuerdo a lo establecido en el art. 17°, inciso 1 apartado “f” del Pliego de Cláusulas Generales, 
el que será reintegrado a los impugnantes solamente en el caso en que su reclamo prosperara 
en su totalidad.- 

Art. 38 PLAZO PARA IMPUGNAR: 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 20º del Pliego de Cláusulas Generales. 

Art. 39 PRESENTACION DE LAS IMPUGNACIONES: 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 21º del Pliego de Cláusulas Generales. El depósito 
deberá efectuarse en Cuenta Corriente (Nº 26678/7) “Impugnaciones – Fondos en Garantía”, 
abierta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Sucursal actuante o entidad bancaria que 
indique la Jurisdicción respectiva, el que será reintegrado a los oferentes, solamente en el caso 
que su impugnación prospere totalmente. 

Las impugnaciones deberán ser presentadas, en la sede de la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones sita en Av. Paseo Colón 255, 2° piso frente, dentro del plazo fijado en el artículo 
20 del presente, adjuntando a la misma, la fotocopia de la boleta de depósito antes 
mencionada y exhibiendo el original extendido por la sucursal actuante; caso contrario no será 
considerada como impugnación. 

Art. 40 OPCIÓN A AUMENTO Y/O DISMINUCIÓN: 

De acuerdo al artículo 117° de la Ley N° 2095/2006 y su modificatoria Ley 4764. 

Art. 41 JURISDICCIÓN: 

La participación en la presente licitación implica por parte del oferente la renuncia a todo 
fuero o jurisdicción que correspondiere para atender cuestiones que susciten en el proceso de 
licitación, adjudicación y ejecución del contrato, sometiéndose única y expresamente a la 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos, Administrativos y Tributarios de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (Art. 7 del Pliego Único de Cláusulas Generales).- 

Art. 42 PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: 

El contrato se perfeccionará con la notificación fehaciente de la orden de compra al 
adjudicatario, en el marco de lo establecido en el Artículo 112 de la Ley 2095 su modificatoria 
Ley 4764 y su Decreto Reglamentario Nº 95/14. 

Art. 43 PROHIBICIÓN DE TRANSFERIR EL CONTRATO: 

Queda prohibida la transferencia total o parcial del contrato, suscripto con el Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a terceras personas por cualquier título y/o causa. 

Art. 44 PENALIDADES y SANCIONES: 
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Los oferentes o contratantes pueden ser pasibles de las siguientes penalidades durante la 
ejecución del contrato, aún cuando el tiempo de su materialización, el contrato se encontrara 
extinguido y/o rescindido: 

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta - desistimiento de ofertas (según 
artículo 124 ley 2095, Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14) 

b) Pérdida de garantía de cumplimiento del contrato - integración de la garantía (según 
artículo 125 ley 2095, Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14) 

c) Multa por incumplimiento de las obligaciones contractuales. (según artículo 126 ley 2095, 
Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14) 

d) Rescisión por culpa del cocontratante - rechazo de la orden de compra o venta. (según 
artículo 128 ley 2095, Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14) 

e) Rescisión por culpa del cocontratante - incumplimiento del contrato. (según artículo 129 ley 
2095, Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14) 

f) Rescisión por culpa del cocontratante. prestaciones de carácter especial.(según artículo 130 
ley 2095, Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14) 

g) Rescisión por culpa del cocontratante - fraude o negligencia. (según artículo 131 ley 2095, 
Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14).h) Rescisión por culpa del cocontratante - transferencia o 
cesión del contrato.(según artículo 132 ley 2095, Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14). 

i) Rescisión total o parcial. (según artículo 133 ley 2095, Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14). 

j) caso fortuito o fuerza mayor. (según artículo 134 ley 2095, Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14). 

k) Afectación de las multas. (según artículo 127 ley 2095, Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14). 

 

Sin perjuicio de la aplicación de las penalidades mencionadas, los oferentes o cocontratantes 
pueden asimismo ser pasibles de las siguientes sanciones: 

l) Apercibimiento. (según artículo 136 ley 2095, Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14) 

m) Suspensión. (según artículo 137 ley 2095, Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14)n) Inhabilitación. 
(según artículo 138 ley 2095 Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14) 

o) Rehabilitación. (según artículo 139 ley 2095, Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14). La Dirección 
General de Compras y Contrataciones, es el competente para imponer las sanciones 
administrativas. 

La aplicación de las penalidades es facultad de la Dirección General de Administración de 
Recursos. A los efectos de la aplicación de las penalidades antes mencionadas se deben reunir 
todos los antecedentes referidos al desempeño del oferente o contratante durante el 
desarrollo del procedimiento contractual, que motiven y justifiquen la aplicación de la 
penalidad. 
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La administración podrá aplicar multas y/o sanciones aún vencido el plazo contractual, cuando 
los incumplimientos se hubieran producido dentro de la vigencia del contrato, aun cuando el 
importe sea determinado con posterioridad a la conclusión del contrato. 

Art. 45 CAUSALES DE PÉRDIDA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: 

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta - desistimiento de ofertas (según 
artículo 124 ley 2095 Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14). 

Art. 46 CAUSALES DE RESCISIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

El contrato se extinguirá y/o rescindirá por las siguientes causas: 

a) Expiración del plazo contractual. 

b) Mutuo acuerdo. 

c) Quiebra y liquidación sin quiebra.d) Concurso preventivo del contratista, excepto que 
conserve la administración de sus bienes mediante autorización judicial y en tanto no medie 
decisión judicial que le impida formular ofertas. 

e) Rescisión por culpa del cocontratante - rechazo de la orden de compra. (según artículo 128 
ley 2095 Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14) 

f) Rescisión por culpa del cocontratante - incumplimiento del contrato. (según artículo 129 ley 
2095 Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14) 

g) Rescisión por culpa del cocontratante. prestaciones de carácter especial.(según artículo 130 
ley 2095 Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14) 

h) Rescisión por culpa del cocontratante - fraude o negligencia. (según artículo 131 ley 2095 
Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14) 

i) Rescisión por culpa del cocontratante - transferencia o cesión del contrato.(según artículo 
132 ley 2095 Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14) 

j) Rescisión total o parcial. (Según artículo 133 ley 2095 Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14) 

k) Pérdida de garantía de cumplimiento del contrato - integración de la garantía (según artículo 
125 ley 2095, Ley 4764 y Decreto 95/GCBA/14). 

Art. 47 DEMÁS CONDICIONES SEGÚN “PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” ADJUNTO.- 
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 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

Pág. 1 de 2 

LICITACION PUBLICA  Tipo: 

DGTEDU EXP 13147373/2014  Actuado: 

PLIEGO SIN VALOR  Costo del pliego: 

ETAPA UNICA   
2014  Ejercicio: 1441  Nro 

LEY Nº 2.095 ART. 31º  Encuadre legal: 

PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

Reservado para GCBA  Rubro comercial: 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 

PRESENTACION DE OFERTAS 

DIR CONT FIN PATRIMONIAL 
AV. PASEO COLON 255 P 2 FRENTE 
CAP.FED Ciudad Aut. de Bs.As 

Hasta las 15 hs del 15/12/14. 

Lugar/Dirección Día y Hora 

ACTO DE APERTURA 

DIR CONT FIN PATRIMONIAL 
AV. PASEO COLON 255 P 2 FRENTE 
CAP.FED Ciudad Aut. de Bs.As 

15 de Diciembre de 2014 a las 15:00 horas 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires  Nombre del organismo 
 contratante  

Recepción de Ofertas hasta el 15 de Diciembre de 
2014 a las 15:00 horas 

Objeto de la contratacion: Servicio de atención 
telefónica y de ejecución de campañas. 

Lugar/Dirección Día y Hora 

CONSULTA DE PLIEGOS 

DIR CONT FIN PATRIMONIAL 
AV. PASEO COLON 255 P 2 FRENTE 
CAP.FED Ciudad Aut. de Bs.As 

Lunes a Viernes de 10 a 16 hs 

Lugar/Dirección Día y Hora 

VENTA DE PLIEGOS 

DIR CONT FIN PATRIMONIAL 
AV. PASEO COLON 255 P 2 FRENTE 
CAP.FED Ciudad Aut. de Bs.As 

Lunes a Viernes de 10 a 16 hs 
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 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

Pág. 2 de 2 

ESPECIFICACIONES 

ANEXOS 

Servicio de atención telefónica y de 
ejecución de campañas 

Especificación técnica: 

CLAUSULAS  PARTICULARES 

30 DIAS HABILES El pago se efectuará dentro del plazo de treinta (30) días habiles de la fecha de presentación de la respectiva 
factura 

Forma de pago: 

20 dÃ-as habiles  A partir de la fecha de apertura de sobres, vencido el plazo se prorroga automaticamente por igual termino. 
Plazo de mantenimiento de la oferta: 

Según Pliego de Especif icaciones Técnicas. 
Plazo: 

DIR CONT FIN PATRIMONIAL 
AV. PASEO COLON 255 P 2 FRENTE 
CAP.FED Ciudad Aut. de Bs.As 

Lugar: 

PESOS 
Moneda de cotización: 

    Frecuencia:  Cantidad mínima:  Cantidad 
maxima: 

 Datos de la solicitud de provisión 

Plazo y lugar de entrega único 

Anexo I y II del Pliego de Clausulas Generales. 

Si, según Pliego de Bases y Condiciones Opción a Prorroga: 

Contrariamente a lo indicado en Lugar de Entrega unico, el mismo se encuentra estipulado en el Pliego de Especif icaciones 
Técnicas. 

Observaciones
 

SERVICIO DE TELEFONIA DIGITAL - Por 
accesos troncales - Demás especif icaciones 
deberán ser indicadas por la repartición 
solicitante. 

 1,000000 UNIDADx1 
u 

1

 

314-00990006-09044896 

Cod. Catálogo U. Medida Cantidad Ren. Descripción Muestra 

No 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 

1. Objeto: 
 
El objeto del presente llamado es la contratación de un “Servicio de atención 
telefónica y de ejecución de campañas” para el  Ministerio de Educación del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires según los requerimientos 
detallados en el presente pliego de especificaciones técnicas, y en el pliego de 
bases y condiciones particulares.  

 
 

2. Forma de cotización: 
 

Los servicios aquí solicitados, deberán ser cotizados de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Opción 1: Renglón 1 y 3 
 
Opción 2: Renglón 2. 
 

Un mismo oferente no podrá cotizar ambas opciones (1 y 2). 
 

No se aceptaran ofertas que no presenten cotización por la cantidad total solicitada 
para cada renglón, de acuerdo a las opciones de cotización antes mencionadas. 
 

 
3. Forma de adjudicación: 

 
Se adjudicará a dos oferentes. Un único oferente para la opción 1 (renglón 1 y 3) y 
un único oferente para la opción 2 (renglón 2). 

 

 

Renglón Título Unidad de 
medida Cantidad 

1 Hora  Agente “Servicio de atención y 
asesoramiento a la comunidad educativa” 

Horas por 
Agente 37.224 HS 

2 
Hora Agente “Servicio de atención y 
asesoramiento al ciudadano (llamadas 
INBOUND/OUTBOUNDS) “ 

Horas por 
Agente 27.192 HS 

3  Puesto de Trabajo (posiciones vacías) 
Puesto de 

trabajo 
mensual 

300 
posiciones 

N° 4544 - 17/12/2014 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 238



 2 

4. Modalidad de contratación: 

Se procederá a realizar la contratación a través de la modalidad de ORDEN DE 
COMPRA ABIERTA, según lo establecido en el Art. 40º de la Ley Nº 2095, Art. 40º 
del Decreto Nº 754/08 (Modificado por Decreto Nº 109/12). 

 
5. Cantidades mínimas: 

 
Sin perjuicio de lo establecido en el punto precedente, se asegura la ejecución de 
cantidades mínimas para cada uno de los renglones, a efectos de una mayor 
organización y eficiencia en la planificación del servicio a prestar por parte de los 
proveedores. 
 
Renglón 1: cantidad mínima del servicio: quince mil ochocientos cuarenta (15.840) 
horas. 

 
Renglón 2: cantidad mínima del servicio en dieciocho mil ochocientos ochenta 
(18.880) horas. 

 
Renglón 3: sin cantidades mínimas. 
 

 
6. Especificaciones Técnicas 

 
Los Servicios a proveer están compuestos por los renglones e ítems según el 
siguiente detalle: 
 
 Requerimientos mínimos del oferente: 
 

6.1 - Requerimientos mínimos Opción 1 
 
El oferente deberá contar con la siguiente infraestructura para brindar los servicios 
requeridos: 

• Data Center Tier III externo (o Tier IV) 

• Site de contingencia a 3km del site principal 

• Ambos sites con UPS y generador electrógeno propio 

• Call center ubicado a menos de 15 cuadras de Av. Paseo Colón Nº 255. 

• Posiciones 1 metro por 1 metro 

• Sala de break para no menos de 40 agentes 

• Posibilidad de crecimiento: 2000 posiciones 

• Sala de capacitación con PC para no menos de 25 personas 

• Cámaras IP seguridad 

• Aires acondicionado central & calefacción 
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• Soporte técnico 7x24 

• Horario de call center 7x24 

• Central telefónica AVAYA o superior redundante 

 
6. 2 - Requerimientos mínimos Opción 2 

 
El oferente deberá contar con la siguiente infraestructura para brindar los 
servicios requeridos: 

 
• Hosting de alta disponibilidad en EEUU: uptime superior al 99,8% 

• CRM – Web disponible y customizable 

• Central telefónica IP Local y WEB (También en alta disponibilidad) 

• Números 0800 disponibles 

• Plataforma de SMS propia 

• Plataforma de Email Marketing Customizable 

• Plataforma de Newsletter con Geolocalización e informe de secciones 
leídas (Customizable via WEB) 

• Inscripción en el régimen de disposición Nro 04/2012 (Registro Nacional de 
Bases de Datos) de la Dirección Nacional de Datos Personales. 

• Puestos de Trabajo nuevos (Licencias de Software) 

• Oficina a no más de 15 cuadras del Ministerio de Educación 

• Cantidad de posiciones disponibles: 20 para 40 agentes 

• Staff de supervisión y calidad de servicio 
 
 

7. Del cómputo de los servicios: 
 
 
7.1 - Para las opciones 1 y 2 

 
Las horas trabajadas durante el fin de semana y las trabajadas fuera del horario 
estipulado, esto es, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hs, para el servicio objeto de 
la presente contratación, serán computadas como horas comunes para el cobro. A 
tal efecto, se tendrá en cuenta la presente equivalencia: 
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- De lunes a viernes: Una (1) hora = 1,5 horas 
 

- Fin de semana: Una (1) hora = 3 horas  
 
 

8. Características del servicio solicitado: 
 

• Renglón 1 - Servicio de asesoramiento para alumnos, docentes y comunidad 
educativa de la CABA sobre distintos programas del Ministerio de Educación 
de la Ciudad de Bs. As. (Pensá en Grande, Termina la Secundaria, 
Inscripción Online, Eco Debate Joven, Nueva Escuela Secundaria). 

• Renglón 2: Soporte para las Mesas de ayuda del Plan Sarmiento, Expediente 
electrónico y desbordamientos de Termina la Secundaria e Inscripción Online. 
 

• Renglón 3: Soporte para convocatorias, eventos, cursos, reforzando los 
canales de comunicación del Ministerio de Educación. 

 
 

9. Plazos: 
 
El adjudicatario tendrá para el comienzo de la prestación del servicio el plazo de diez 

(10) días hábiles desde la recepción de la Orden de Compra debiendo realizar la 

totalidad de las tareas comprendidas en este PLIEGO en el plazo máximo de DOCE 

(12) meses. 
 

10. Facturación: 
 

El adjudicatario deberá presentar una vez al mes un remito donde se detalle el 
trabajo realizado durante ese periodo. 
 
 

ANEXO - RESOLUCIÓN N° 618-SSGEFYAR/14 (continuación)

FIN DEL ANEXO 
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